
 

 

 

 

 

 
Radicación: 1100131070082026-00005-00 

R.J: 2026-005 

Accionante: Jorge Castro Bayona. 

Accionada: Fiscalía General de la Nación. 

Vinculados: 

Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 (Universidad Libre en 

Asocio con la empresa Talento Humano y Gestión S.A.S.) 

Personas que participaron en el empleo el concurso de méritos 

FGN 2024. 

Motivo: Fallo de tutela 

Decisión: Declara improcedente por subsidiariedad. 

Fecha: Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintiséis (2026). 
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 la sentencia SU-617 de 2013, la Corte señaló que era necesario determinar si en el 

marco de un concurso la demanda radica sobre actos administrativos de trámite, pues 

estos simplemente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias, que preceden a 

la formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la 

mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas. 

 

En ese mismo pronunciamiento, la Sala Plena precisó que el artículo 75 del nuevo Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA, Ley 1437 

de 2011) determinó que por regla general los actos de trámite no son susceptibles de 

recursos en vía gubernativa, y que su control solamente es viable frente al acto definitivo, 

bien sea interponiendo los recursos procedentes contra él, o bien mediante alguna causal 

de anulación ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo.  

 

De manera que, la acción de tutela solo procedería de manera excepcional, 

cuando el citado acto tiene la potencialidad de definir una situación especial 

y sustancial dentro de la actuación administrativa y cuando además se 

demuestre que resulta en una actuación abiertamente irrazonable o 

desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las garantías 

establecidas en la Constitución. 

 

 

 

Igualmente, en la citada sentencia de unificación se reiteró que la Corte ha fijado 

(Sentencia T-090 de 2013) dos subreglas para la procedencia excepcional de la tutela 

contra actos administrativos que regulan o ejecutan un proceso de concurso de méritos: 

(i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, 

de requerir medidas urgentes, de ser grave y de ser impostergable; y, (ii) cuando 

el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el 

derecho fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser 

garantizado, se traduce en un claro perjuicio para el actor 2. (Énfasis del 

Despacho). 

 

3.4. El debido proceso administrativo. 

 

El derecho y garantía del debido proceso se encuentra consagrado en el artículo 29 

de la Constitución Política resultando aplicable tanto a las actuaciones judiciales 

como administrativas, siendo de imperativo cumplimiento por parte de las 

autoridades, pues se erige como garantía a los ciudadanos para el efectivo acceso a 

la administración de justicia que implica la posibilidad de controvertir las decisiones 

judiciales como administrativas para el ejercicio pleno de su ejercicio al derecho de 

defensa.  

 

En la sentencia C-980 de 2010, la Corte Constitucional advirtió que el debido proceso 

administrativo es:  el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
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administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte 

de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) 

cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y 3. Ha 

precisado al respecto, que con dicha garantía se busca  asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 4 

 

3.5. Acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución Política, 

implica que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 

 

En ese sentido, la jurisprudencia constitucional5 ha reiterado que el presupuesto de 

subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. 

Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios de defensa judicial, se ha 

determinado que existen dos excepciones que justifican su procedibilidad, a saber, i) 

cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no sea idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso 

estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo y; ii) cuando, pese a existir 

un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, caso en el cual la acción de tutela procederá como mecanismo 

transitorio. 

 

Este último presupuesto exige verificar por parte del juez constitucional: i) una 

afectación inminente del derecho fundamental; ii) la urgencia de las medidas para 

remediar o prevenir el perjuicio irremediable; iii) la gravedad del perjuicio y su 

impacto en la afectación al derecho; y iv) el carácter impostergable de las medidas a 

tomar para la efectiva protección de las garantías fundamentales en riesgo6.  
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una actuación abiertamente irrazonable 

o  en cabeza de la administración 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 SU-617 de 2013 
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